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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2022-00106-00. 

Informando que se recibió recurso de reposición contra el auto de fecha 04 de 

septiembre de 2023.  

Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Constatado el informe secretarial, evidencia el despacho que se presentó 

recurso de reposición en contra del auto de fecha 04 de septiembre de 2023, 

el cual negó la vinculación al proceso de Allians Seguros de Vida S.A., solicita 

el recurrente:  

PRIMERO: Reponer el auto del 4 de septiembre de 2023, notificado en 

estados de fecha 5 de septiembre de 2023, para que en su lugar se 

mantenga la decisión adoptada por auto del 29 de agosto de 2023, 

notificada en estados del 30 de agosto de 2023, por el cual se ordenó la 

vinculación de Allianz Seguros de Vida S.A. y se ordenó la notificación en 

debida forma de esta.  

SEGUNDO: En caso de no reponer su decisión, se conceda esta alzada para 

que el H. Tribunal Superior Judicial de Barranquilla se pronuncie sobre el 

recurso de apelación presentado y, en consecuencia, se revoque la decisión 

adoptada en el auto del 4 de septiembre de 2023, notificado en estados de 

fecha 5 de septiembre de 2023, para que en su lugar se mantenga la 

decisión adoptada por auto del 29 de agosto de 2023, notificada en estados 

del 30 de agosto de 2023, por el cual se ordenó la vinculación de Allianz 

Seguros de Vida y se ordenó la notificación en debida forma de la misma. 

En el auto del 04 de septiembre de 2023, esta agencia judicial resolvió:  

“PRIMERO: NEGAR la solicitud de declaratoria de ilegalidad del auto de fecha 

16 febrero de 2023, que ordenó la acumulación de procesos 

08001310501020220010600 y el 08001310501020210036800, por las 

razones expuestas.  

SEGUNDO: NEGAR, la vinculación al proceso de Allianz Seguro de Vida S.A.” 

Teniendo en cuenta que el auto de fecha 29 de agosto de 2023 tuvo como 

objeto resolver sobre la solicitud de control de legalidad efectuada por el 

apoderado judicial de la demandada Allians Seguros S.A., se dejará sin efecto 
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el auto de fecha 04 de septiembre de 2023. Por lo que deberá estarse a lo 

dispuesto en el auto de fecha 29 de agosto de 2023.  

Ahora bien, siendo necesario emitir pronunciamiento sobre las contestaciones 

de la demanda allegadas tanto en el proceso principal como en el acumulado.  

En el proceso 2022-106 se tendrá contestada la demanda por parte de 

ALLIANS SEGUROS S.A. y AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - 

AVIANCA S.A., por haber sido presentada dentro del término legal y estar 

acorde a los requisitos establecidos en el Art. 18 de la ley 712 de 2001, el cual 

modifica el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

De igual forma se tendrá por contestada la demanda por parte de la vinculada 

como litisconsorte necesario ALLIANS SEGUROS DE VIDA S.A. 

Sobre la contestación de la demanda presentada por las demandas AEROVIAS 

DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A., en el proceso 

acumulado 2021-368 se tiene que la misma será aceptada por haber sido 

presentada dentro del término legal y estar acorde a los requisitos establecidos 

en el Art. 18 de la ley 712 de 2001, el cual modifica el Art. 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Y se tendrá por no contestada 

la demanda a la demandada ALLIANS SEGUROS DE VIDA S.A., ya que pese 

a haber recibido la notificación del auto admisorio de la demanda, esta omitió 

dar contestación a la demanda.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 04 de septiembre 

de 2023. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ALLIANS 

SEGUROS S.A., ALLIANS SEGUROS DE VIDA S.A., y AEROVIAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A., en el proceso con radicado 

2022-106. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A., en el 

proceso acumulado 2021-368. 

CUARTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

ALLIANS SEGUROS DE VIDA S.A., en el proceso acumulado con radicado 

2021-368. 

QUINTO: RECONOZCASELE personería adjetiva al Dr. FELIPE ÁLVAREZ 

ECHEVERRY, identificado con C.C. 80.504.702 de Barranquilla y T.P. No 

97.305 del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la 
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demandada, AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA 

S.A., conforme al poder conferido. 

SEXTO: RECONOZCASELE personería adjetiva al CHARLES CHAPMAN 

LÓPEZ, identificado con C.C. 72.224.822 de Barranquilla y T.P. No 101.847 

del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la demandada, 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al poder conferido y como 

apoderado sustituto a JUAN MANUEL BARROS OCHOA identificado con C.C. 

1.026.563.058 de Bogotá D.C. y T.P. 234.209 del C. S. de la J. 

SÉPTIMO: SEÑALAR el día MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a la hora judicial de las 10:0O AM, para llevar a 

cabo audiencia del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, audiencia que se adelantará por los medios virtuales. 

Link de audiencia: https://call.lifesizecloud.com/18120589  

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y 

que su inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones 

económicas y procesales contempladas en la norma antes referida. 

OCTAVO: ADVERTIR que no se librarán telegramas para la citación a las 

partes ni los testigos, dado que la notificación por estado resulta suficiente 

para la comparecencia de los mismos a la audiencia y que los apoderados de 

las partes serán responsables de compartir el link de acceso a la audiencia a 

los interesados. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy, 18 de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 117 

 

https://call.lifesizecloud.com/18120589

